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PODER LEGISLATIVO 

Cámara ' ·de Diputados 

Vigésimo--Segunda Sesión de la Cámara 
de Dipuiados 

(Concluye) 

Pide la palabra el Diputado Quintani
lla para decir: que reservándose todas las 
argumentaciones que tenga en lo pers~naJ 
en contra del Proyecto, informa al Dipu
tado Robleto Gallo acerca de los dictáme
nes de las Universidades, dando lectura ín
te·gra de ellos y firmados por el Rvdo. 

Interviene el Diputado Lacayo Maison 
diciendo que tiene en su poder el dictamen 
emitido por la Facultad de Humanidades 
(Universidad Nacional de Nicaragua). E&
te dictamen está en contra de la ley actual 
y favorece mi Proyecto de Ley, por lo tan
to apoya la moción de Robleto Gallo para 
que se suspenda el debate. 

Se somete a votación la suspensión del 
debate, rEsultando empate. En estos mo
mentos se suspende la sesión. 

Continúa la Sesión a las once y cuaren
ta y cinco minutos de la mañana del día 
veintisiete de Julio de mil noveci€'ntos se
senta y siete. "Año Rubén Daría". 

Preside el Honorable Diputado Doctor 
Orlando Montenegro Medrana, asistido de 
los Honorables Diputados Doctores Fer

. nando Zelaya Rojas y Alejandro Romero 
Castillo, como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

Concurren además los Diputados si
guientes: Don Alfredo Brantome, Dr. Or
lando Trejas Somarriba, Dr. Salvador Cas
tillo, Don Armando Guido, Don Luis Fe
lipe Hidalgo, Sra. Carmen Lara de Bor
gen, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. Or
lando Robleto Gallo, Dr. Roberto Argüe
llo Hurtado, Don Gustavo Chamorro Ubau,
Dra. Oiga Núñez de Saballos, Dr. Pedro J. 
Quintanilla, Dr. René Sandino Argüello, 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Don 
Ralph Moody, Lic. Humberto Guerrero Za
pata, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Dr. J. 
David Zamora, Don Camilo López Núñez, 
Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Dr. Ramiro 
Granera Padilla, Ing. Francisco Argeñal 
Papi, Dr. Raúl Valle Molina, Don Jorge 
Urcuyo Balladares, Don Arnoldo Lacayo 
MaisGn, Don Napoleón Tapia Pérez, Dr. 
Orlando Morales Ocón, Dr. Adolfo Mar-
tínez Talavera, Don César Acevedo Qui
roz, Dr. Adolfo González Baltodano, Dr. 
Carlos Arroyo Buitrago, Dr. Alejandro Fa
jardo Rivas, Don Juan F.-Palacios B., Don 
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Francisco Salinas, Dr. Alfonso Pérez An
dino, Don Alfonso Talavera Ocón Don Re
.né Molina Valenzuela y Don Adolfo Al-
tamirano D. · 
. 15. -A moción del Diputado Zelaya Ro-

' Jas, se guarda 1in minuto de silencio por 
el fallecimiento del Dr. Manuel Morales 
Cruz; el Presidente de la Cámara nombra 
una Comisión para que asista a los fune
rales, y ponga en manos de la familia do
li~nte, el Acuerdo deplorando el falleci
m~ento ~el apreciable profesional, y ade
mas emnar una Ofrenda Floral. 

16. -Se da lectura al dictamen tendien
te a autorizar al Señor Gonzalo Calderón 
Icaza para ejercer el cargo de Cónsul Ho
norario de la República de Panamá en la 
ciudad de León, Nicaragua. 
' Suficientemente discutida la Resolución 
se aprueba con la moción del Diputad~ 
Romero Castillo, para que se lea "Cónsul 
Honorario de la República de Panamá en 
la ciudad de León". 

. 1 ~.-Se da lectura por separado a los 
d1ctamenes que favorecen los siguientes 
Proyectos de Pensión mensual vitalicia; a) 
A Rodolfo Fuertes Obregón de CJ 150.00 · 
y b) a José Andrés Estrada Aragón d~ 
($: 125.00. Se someten a votación y se 
aprueban por mayoría de votos. · 

18. -Se da lectura y pasan a Comisión 
los siguientes Proyectos de pensión men
sual vitalicia enviados por el Honorable 
Señor Ministro de Gobernación a favor de 
Concepción Altamirano Zamo~a por .... 
CJ 100.00, y la señorita Juanita Zúniga Pa
llais, por ($: 300.00. 

19. -Se da lectura al dictamen de la Co
misión de Gobernación sobre el Proyecto· 
de Ley otorgando personalidad jurídica a 
la Asociación denominada Club Náutico 
Xiloá. 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. 

Se discute el Proyecto de Ley, se decla
ra s~icientemente discutido y se aprueba 
ea primer debate. Al aprobarse la moción 
Zelaya Rojas se le dispensa al Proyecto 
el segundo debate y cualquier otro trámi
te posterior. 

20. -Se da lectura al dictamen de la Co
misión de Gobernación sobre el Proyecto de 
Ley .presentado por el Diputado Presiden
te ~tor Orlando Montenegro Medrana, · 
tendiente a otorgar personalidad jurídica· 
a la Asociación denominada "Asociación 
Nicaragüense de Agencias de Viajes''. Se 
aprueba el dictamen y al discutirse en lo 
particular el Proyecto de la referencia se 
aprueba con la moción del Diputado Doc
tor Alejandro Romero Castillo, para que se 
agregue en el Arto. 29 , la frase: "por 
Acuerdo publicado". 

A moción del Diputado Romero Castillo 
se le dispensa a la ley el segundo debat~ 
Y demás trámites reglamentarios. 

21. -:se da lectura al dictamen de la 
Corte Suprema de Justicia sobre el Proyec
to presentado por el Diputado J. David 
Z_8;mora, tendiente a expeditar la conce
s10n de personalidad jurídica a asociacio
nes, entidades u organismos CQrporativos, 
morales, culturales y económicos transfi
riendo dicha facultad al Poder Ejecutivo. 

Se. ~orne-te a discusión el dictamen, pro
nunc1andose en contra, los Diputados Dr. 
Alvarez Corrales, Dra. Núñez de Saballos 
y Don Luis Felipe Hidalgo, por conside
rar que el Poder Legislativo no debe dele
gar sus atribuciones en el Poder Ejecutivo. 

Toma la palabra el Diputado Martínez 
~8;lavera para que se suspenda la discu
s10n del dictamen. Se somete a discusión 
la moción, siendo rechazada por mayoría 
de votos. 

Suficientemente discutido el dictamen 
se somete a votación y se rechaza por ma-
yoría de votos. · 

En este estado el Diputado J. David Za
mora retira su Proyecto. 

Interviene el Diputado Trejos Somarri
ba y hace propio el Proyecto. 

La Diputado DOctora Oiga Núñez de Sa
ballos se pronuncia en contra del Proyec
t? ya que no se pueden delegar las atribu
ciones que corresponden al Poder Legisla
tivo. 

Suficientemente discutido se somete a 
v?tación el Proyecto de Ley en lo general, 
siendo rechazado por mayoría de votos. 

Pide la palabra el Diputado Dr. Martí- · 
nez Talavera para pedir que se dispense al 
P~oyecto el segundo debate y demás trá
mites reglamentarios. 

A discusión la moción Martínez Talave· 
ra: Suficientemente discutida, se somete a 
votación, y se rechaza por no reúríir los 
dos tercios de votos necesarios quedando 
pendiente de segundo debate ~l Proyecto 
en referencia. 

22. -Continúa discutiéndose la "Ley 
Creadora de Ministerios de Estado y otras 
Dependencias del Poder Ejecutivo". 

A discusión el Arto. 11. Se declara su
ficientemente discutido y se aprueba tal 
como viene redactado en el Proyecto. 

A discusión el Arto. 12. Se aprueba con 
la reforma del Diputado Argüello Hurtado 
para que se suprima: "y el Capítulo xVÍ 
del Tribunal de Cuentas". 

A discusión el Arto. 13 se declara su
ficientemente discutido y se aprueba ínte
gramente. 

1 
A discusión el Arto. 14. Suficientemente 

, discutido se aprueba. 
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A discusión el Arto. 15 se aprueba con Como miembro de la Comisión pide la 
la reforma hecha por el Diputado Zelaya pal~bra el Diputado Doctor Robleto Ga· 
Rojas, sustituyrndo "Juez de Distrito" por llo, para agregar algunas cosas a lo ex
"Magistrado de la Corte de Apelaciones". puesto por el Doctor Salvador Castillo. En-

A discusión los Artos. 16, 17; 18, 19, 20, primer lugar se logró que el Ministro de 
21 y 22, se someten a discusión y se aprue- Relaciones Exteriores se comprometiera a 
han íntegramente. Así como los Artos. 23 entregar el texto de la moción al Presi· 
y 24 del Proyecto. _ .. dente de la República, para que éste la 

En consecuencia queda aprobado el Pro- entregµe a su vez la moción al Presidente 
yecto en primer debate, y a moción del de la República de Honduras. Esto es im· 
Diputado -Argeñal Papi, se le dispensa el portante, porque allí se expresa con cla .. 
segundo debate, y cualquier otro trámite ridad el sentir de la Cámara. Y en se· 
posterior. gundo lugar, que el Doctor Guerrero in· 

23. -Continúa discutiéndose el· Proyec-- forme por escrito lo que se logró en favor 
to de Ley presentado por- el Diputado Don de. los nicaragüenses. 
Arnoldo Lacayo Maison, tendiente_ a re- Asimismo dijo el Diputado Robleto Ga
formar el Arto. 1Q del Acuerdo Ejecuti- llo que el Doctor Guerrero rechazó la in
vo NQ .433 de 16 de Enero de 1959, que a sinuación de que el Ministro de Relacio
su vez reformó el Arto. 79 del Reglamen- nes Exteriores tomara cartas en el asun
to de los Institutos Nacionales de Segun- to para investigar, ya que no lo creía ne
da Enseñanza. cesario; sin embargo, a esto respondió que 

El Diputado Lacayo Maison expresa que se le llevaran a. Relaciones Exteriores los 
él le da mucha importancia a su Proyec- casos concretos. 
to; pero que sin emb~go, mociona para · Comenta el Diputado Argeñal Papi, que 
que se suspenda la discusión por ser un las noticias de hoy dijéron que el. Diputa
poco tarde para poder asistir a los fune- do Urbina Romero ganaba de choña, por-
rales del Doct0..r Manuel Morales Cruz. que no asistía a las sesiones de la Cámara. 

El Diputado Quintanilla se pronuncia en El Honorable Diputado Presidente Doc-
contra de la moción Lacayo Maison, Y pi- tor Montenegro Medrano explica que el Di
de que se continúe la discusión. · putado Doctor Urbina Romero, se ha abs

Se pronuncian a favor de la moción La- tenido de concurrir a las sesiones por ra
cayo Maison los Diputados Argeñal Papi, zones de enfermedad. 
Robleto Gallo y Ortega Chamorro. ,_ 

Interviene el Diputado Quintanilla para 
retirar su moción, en vista de las razones 
expuestas por sus colegas y como un tri
buto a la memoria del Doctor Morales 

25 :-Se levanta la sesión. 

Or"lando MonUlnegro Medrano, _ 
. D. P. 

~; 

Cruz. Fernancl<) Zelaya Rojas, 
24. -El Diputado Salvador Castillo in- D. s. ; · 

forma acerca de la visita que la Comisión 
de Relaciones Exteriores hizo al Ministro · 
del' Ramo, Doctor Lorenzo Guerrero, quie~ 
les dijo que el Pod,er Ejecutivo siempre ha-
bía estado atento a los problemas de los 
nicaragüertses que se habían Visto obliga
dos a permanecer en la margen izquierda 
del Río Coco; que ahora es de Honduras. 
También informa que el Ministro. mostró 
a la Comisión una carta del 7 de Julio, 
dando informes de quejas· que ha recibido 
y les dijo que cualquier Diputado que se 
dé cuenta de una queja que lo informe, que 
tratará de solucionar el problema en la 
próxima visita que hará el Presidente de 
la República de Honduras a Nicaragua. 
Manifestó el Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores que abriga la esperanza de con
seguir una solución favorable. 

La Comisión quedó satisfecha con los 
informes dados por el Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, quien rendirá in
formes sobre lo que se consiga al respecto. 

Aliejandro Romero Castü"lo, 
D. S. . ·' 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio 'de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Reforma y Adición -a Plan de Arbitrios de 
Municipalidad de La Conquista, Carszo · 

cNo. 142 
El Presidente de la República, 

Acuerd•. 
Unlco.-Aprobar en la forma siguiente el 

Acuerdo de la Municipalidad de La Conquls· 
ta,:Deparfamento de Carazo, que dice: 

cEI Concejo Municipal de La Conquista, 
en uso de sus¡faculfades, 
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Acuerda: 
to.-Reformar la Fracción 50) del Plan de 

A• bitrios, la cual se leerá asr: 
Anual o 
Matrlc. Mtnsual Varios 

50. -Destace, por el 
de una res, en 
la población o 
en la compren· 
slón, para el 
consumo públl· 
co .. 1 ••• '. 1 ••• <J 10.00 

2o. -Adicionara! 
mismo Plan de 
At bitrlos, la Si· 
gu ie nte frac· 
clón: 

84a.-E x pe n d i o o 
consumo: Por 
cada cajR o ca· 
j1lla de bebidas 
e m b o t elladas 
que se expen· · 
dan o se con· 
suman en la 
e o m p renslón, 
pagarán ...... 050 

3o. El cincuenta por ciento del producto 
de estos Impuestos se destina exclusivamen
te al mantenimiento del Cuerpo de BJmbe· 
ros de Carazo. 

4o.-Elévese al conocimiento del Poder~ 
Ejecutivo, para su aprobación, debiéndose 
publicar en cla Gacela>, Oiuio Oficial. 

La Conquista, trenta de Septiembre de. 
mil novecientos sesenta y slele.-Victor Mo· 
ra A.-felipe Lovo.-Manuel . Umana . ....:: 
Ofella Trafta N.-P. P. Acosla . ..:.:...fernando 
Morales, Srlo. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 13 de Noviembre de 1967.
cAfto Rubén Darlo> .-A. SOMOZA O.
Et Ministro · de la Gobernación, Vicente 
Navas A.> 

Ministeri~ de --H~cienda · y 
Crédito Público 

Prórroga a Sacos Centroamericanos, S. A. 
para Completar: Instalación 

de su Planta~lndustrial 
Reg. 2979-B/U No. 736684-, 168.00 

cNo. 149 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Protec· 
clón y Estímulo al Desarrollo Industrial del 
20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma Sacos Centroamericanos, S. A., para 
que, de conformidad con la Ley de Protec· 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial, se 
le conceda prórroga pira completar la Ins· 
talación de su Planta Industrial, protegida 
por el Decreto No. 91 del 15 de junio de 
1965, publicado en •La Garefa, No. 146 
del 2 de julio de 1965, prorrogado por el 
Decreto No. 182 del 29 de Noviembre de 
1966, publicado en cla Gaceta> No. 36 del 
13 de Febrero de 1967, los cuales fueron 
emitidos a favor del Instituto de fomento 
Nacional. 

Segundo: El Decreto No. 182 ya citado, 
·el cual en su Arto. to. scnala el plazo de 12 
meses para iniciar sus operaciones. 

Tercero: La Resolución No. 83 dictada 
por el Ministerio de Economfa a las nueve 
y treinta minutos de la manana del dla 25 
de Enero de 1965, publicada en cLa Gace
tSJ No. 28 del 3 de febrero de 1967, por la 
cual se aprueba el traspaso que el Instituto 
de Fomento Nacional realizó a favor de la 
firma cSacos Centroamericanos, S. A.> 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

proporcionará al pafs ingreso y econornia 
de divisas; Que dará empleo estable a un 
considerable número de obreros, emplea· 
dos y técnicos nlcaragaenses; Que permitirá 
el desarrollo de un nuevo cultivo en el pafs 
(kenaf);. Que la firma so!icitante ha expuesto 
al Ministerio de Economfa, razones que jus· 
tiflcan el atraso que_ ella ha tenido para rea· 
lizu plenamente sus insta'aciones, por lo 
que es procedente concederle la prórroga 
solicitada. 

Por Tanto; 

De conformidad con el inciso a) del Arto. 
21 de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 

Arlo. lo.-Conceder a la firma cSacos 
Centroamericanos, S. A.>, prórroga por un 
periodo de dieciocho meses para completar 
la instalación de su Planta Industrial, el cual 
expirará el dfa 15 de junio de 1969. 

Arto. 2o.-Publlcar el presente Decreto 
en cla Gaceta>, Diarlo:Oficial. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticuatro dfas del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. cAfto Rubén Darfo•.-(f) A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la Repúblic1.-(f) lng. 
Amoldo Ramlrez Eva, Ministro de Econo· 
mla.-(f) General Oustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público>. 
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Aclárase Visto Primero de Decreto No. 
9lde 15 de Junro 1965, Solicitado por 

Sacos Centroamericanos · 
Reg. 2978-B/U No. 736685-~ 168.00 

•No. 150 
El Presidente de la República, 

En uso de las f acuita des que le confiere la 
Ley de Protección y Estrmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solfcltud presentada por la 

firma Sacos Centroamericanos, S. A., para 
que se emita Decreto Aclaratorio en el senti· 
do de que sea incluida en su Decreto de Pro 
lección No. 91 del 15 de junio de 1965, pu· 
bllcado en cLa Gaceta, Número 146 del 2 
de Julio de 1965, su nueva linea de produc· 
clón consislen!e en la elaboración de: Sacos 
y Tejidos de Fibra Sintética como el Poli· 
propileno (sin o con mezcla de otras Fibfas 
Burdas). 

Segundo: La Resolución No. 129-D. l., 
dictada por el Ministerio de Economfa, a las 
ocho de 11 maftana del df a djeciocho de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y 'siete, en 
la cual se resuelV1! lo siguiente: Aclarar el 
Visto Primero del citado Decreto en el sen
tido de que donde se lee: Sacos y Tejidos 
de Kenaf, de Yute, de otras Fibras burdas, 
deberá leerse: Sacos y Tejidos de Kenaf, de 
Yute, de otras Fibras burdas, y de Fibras 
Sintéticas como el Polipropileno (sin o con 
me1cla de otras Fibras burdas.) 

Tercero: La comunicación de fecha vein· 
titrés de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete, por la cual el Seftor john Timossi 
en calidad de Gerente General de la firma; 
Sacos Centroamericanos, S. A., acepta di· 
cha Resolución en tos términos relaciona· 
dos. 

Considerando: 
Que con esta nueva Unea de producción 

la firma solicitante hará un mejor uso de la 
la capacidad de la maquinaria Instalada, y 
su Planta tendrá una mayor flexibilidad de 
producción; Que dará trabajo permanente a 
un buen número de abreros, técnicos y pro· 
feslonales. . · 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: · 
Arto. lo.-Aclarar el Visto Primero del 

Decreto No. 91 del 15 de junio de 1965, pu· 
bllcado en cLa Gaceta, No. 146 del 2 de ju· 
lio del mismo ano, en el sentido de que 
donde se lee: Sacos y Tejidos de Kenaf, de 
Yute y de otras Fibras Burdas, deberá leer· 
se: Sacos y Tejidos de Kenaf. de Yute de 
otras Fibras Burdas y de Fibras Sintéticas 
como de Polipropileno (sin o con mezcla de 
otras Fibras Burdas.) 

Arlo. 2o.-Publlcar el presente Decreto 
en cla Gacela, 1 Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua. 
Distrito Nacional, a los veinticuatro d(a s del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. e Ano Rubén Darfo> .-Cf) A. SOMO
ZA D., P.-eslente de la República.-( f) lng. 
Arnoldo Ramfrez Eva, Ministro de Econo
mfa.-( f) General Oustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. · 

Decreto de Protección Industrial a 
Casa Comercial Carlos Cardenal, S. A. 

Reg. 3196 - B. U 752208 - CS: 248.00 
($: 36.00 

"N9 111. 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que ,le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Des" 
arrollo Industrial de 20 de Mano de 1958, 

VISTOS: 

Primero: La solicitud presentada por 
la firma: "CASA COMERCIAL CARLOS 
CARDENAL, S. A.", para que de confor
midad con la Ley de Protección y Estímu
lo al Desarrollo Industrial adicionada por 
Decreto N9 1171 del 18 de Marzo de 1966, 
se reclasifique su Planta Industrial dedi· 
cada a la Confección de Vestuarios la cual 
está protegida por Decreto N•.o 3 del 7 de 
Agosto de 1959, publicado en "La Gaceta" 
N·· 193 del 26 de Agosto del mismo año. 

Segu,ndo: La Resolución N., 67-D.I. 
dictada por el Ministerio de Economía, a 
la~ once y cuarenta minutos de la mañana. 
del día 31 de Julio de 1967, en la que pre
vio Dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial, se reclasifica di· 
cha Planta como FUNDAMENTAL DE 
INDUSTRIA NUEVA. 

Tercero: La comunicación de fecha 4 
de Agosto de 1967, por la cual la firma 
"Casa Comercial Carlos <;ardenal, S. A.", 
acepta dicha Reclasificación. 

CoNSIDERANOO: 

Que Plantas Centroamericanas gozan de 
franquicias similares a las que esta cate
goría otorga, que produce bienes de con
sumo; que da ocupación a un buen núme
ro de operarios nicaragüenses, que tiene 
un alto valor agregado. 

. POR TANTO: 

De fonfQrmidad con la Ley c~tada, 

DECRETA: 

Arto. 1.-0torgar a la firma "Casa Co
mercial Carlos Cardenal, S. A.", única y 
exclusivamente en lo que se refiere a su 
Planta Industrial, los privilegios y fran· 
quicias siguientest 
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a )-Franquicia Aduanera por diez años 
por lo que hace al equipo fijo circuns
crito a la Planta para la importación 
de bienes, tales como: motores, ma
quinarias, equipos, herramientas, ·im
plementos, instrumentales de labora
torio, repuestos y accesorios que se 
requieran para su debida Jnstalación, 
asf como para el mantenimiento ade
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora: de sus instala
ciones. 

Esta franquicia incluyen los dere
chos por visación consular, por una 

. sola vez, durante el primer año de es~ 
te período, lapso en el que se harán 
las importaciones dé los bienes des
critos que sean necesarios para la ins-
talación de la Planta. -

' b) -Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de lubricantes 
que sean indispensables para las ope
raciones de calefacción de las mismas 
o exención en su caso, por igual pe
ríodo del impuesto de consumo que 
sustituye al impuesto. aduanero. 

c)-Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de materias pri
mas, artículos semi-elaborados o ma-. 
terias similares que entren en la com
posición o en el proceso de elabora
ción, empaque o envase del producto 
terminado. 
· Las franquicias. y exenciones a que 

se refieren los acápites anteriores, so-· 
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión; no se 
produzcan en el país en forma y can
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y los pedi
dos vengan directamente consignados 
al industrial favorecido o para notifi
carse a éste. 

· El término para su aplicación co
menzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo o derecho se 
hubiere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones la firma beneficiaria de es
te Decreto deberá presentar al Minis
terio de Economía lista de los bienes 
requeridos para la instalación, amplia
ciones y mantenimiento de las opera
ciones de la Planta, así como de las 
materias primas y demás- artículos a 
usarse en la producción. Este Despa
cho las examinará y tomando en cuen
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, así como la composición de los 
productos que elabore las aprobará y 
comunicará la Resolución que consig-

ne las importaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, ante quien la firma beneficiaria 
deberá solicitar en cada caso las fran· 
quicias o exenciones respectivas. Las 
listas así aprobll.das podrán ser modi
ficadas por una nueva· Resolución del 
Ministerio de Economía; de conformi· 

. dad con las necesidades de la Planta. 
d)-Exención total por cinco años de to-· 

dos los impuestos que gravan el es
tablecimiento o explotación de la Plan· 
ta, así como de la producción y ven
ta en fábrica de los productog que ela
bore . 

e )-Exención total por cinco años de los 
impuestos que gravan el capital in· 
vertido directamente afecto a la Plan
ta. 

f)-Exención total por cinco años del Im
- puesto sobre la Renta y reducción del 

· mismo impuesto en un 50% por cin
co años más a continuación de los pri· 
meros de exención total. 
- ·· Esta exención no se concederá al ca· 
pital exb;anjero invertido en la Plan~ 
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impues'tos que hagan in-
efectiva esta exención. · 

-Arto. 2q-Dejar sin ningún valor ni efec
to legal el Decreto Nv 3 del 7 de Agosto de 
1959, publicado en "La Gaceta" N9 193 del 
26 de Agosto del mismo año. 

·Arto. 3Q-Sujetar al beneficiario, a todas 
las obligaciones que impone el Capítulo IV 
de la citada Ley. · ·· 

Arto. 411-Publicar este Décreto en "La 
Gaceta", Diario Oficial, para que surta 
efecto desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta. en el entendido 
de que está en armonía con la Ley en que 
se basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D.N., a los dos días del mes de Agosto de 
mil novecíentos sesenta y siete. "Año Ru· 
bén Darlo". -(f)A. SOMOZA D., Presi
dente de la República. -(f)Arnoldo Ramí· 
re~ Eva, Ministro de Economía. - ( f) Gus
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público", 

Ministerio de Economía 

Sr:CCION DI! PATl!NTES DI! NICARAOUA 

Marc11 de Fábrica 
No. 3063-B/U No. 746166- * 45.00 

Arm1ndo Araujo, San Salvador, 101lclla regl1tro: 
cHOLIOAV MAOICi. 

Para: Co1métlco11 Pufumee, Prepuaclone1 To
cador. Clue 9. 

Opóog1n1e. 
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Oficina Patenter. Maaagu1, quince de Novlem · 
bre mil noveclento1 1e1enthlete. - Roberto Sán
chez C., Coml1lonado, - jo1é Vlllanuev,, Se-
cretarlo. 3 2 

NQ 30b2 -B/U N9 746166- CJ 45.00 
Standard 011 Compaay, mediante apoderado, 10· 

licita regl1tro Marcr: 
cEXON> 

Pan: Cl11ea 8, 18, 22, 24 y 38. Clulflcacl6a 
Oficial. 

Op6agan1e. 
Oficina Patentu. ManaRu•, quince Noviembre 

mll oovecleato1 1e1enthlete.-Qoberto Sá11ch ~z C., 
Comllionado.-jo1é Vlllaaueva, Secretarlo. 

3 2 

No. 3061 - B/U No. 746165- • 90.00 
ln1tltuto de fomento Nacional, 1ollclta regl1tro 

Marca: 

Para: Frutu E1tado Natural, Proce1ad111 Seml
procnadu, Particularmente Banano1-51mllaru. 
CIHe 49. 

Opóog1n1P. 
Oficina Patentea. M1n1gu1, quince de Novlerr.

bre mil noveclento1 1uenthlete.-Roberto Sáiichn 
C., Coml1lonado. jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3135 -8/U N9 751061-· 270.00 

Diez de la maftana del dfa diecinueve de Dlclem 
bre, ai'lo corriente, 1ubutaráte e1te juzgado: a) 
flaca urbana 11taad1 Barrio de •San jaclnt?• con 
la1 1lguleate1 dlmen1lone1 y lladero1: norte, c111· 
reatltré1 var11, Arturo Ramfrez; 1ur, velatl1lete va
r11, liada coa predio Arturo Rtmfrez¡ oriente, dlecl 
1lete vana, P11tor1 Medal y je1ú1 Largae1p1da; y 
occidente, dlecl1lete var11, propiedad de jo1é Argüe· 
llo Cervantei y juan Bolai'1?1, contiene mejoru; y b) 
finca• El jordán•, 11tuada ea jarl1dlccl6n de San 
R1fael del Sur, e1te Departamento, extea116a cua
troclentu 1eaentlaaa manHnH y un mil 1etecleat11 
ocho varu cuadradu, llndero1: norte, Fraacl1co 
Mejfa, 1ucesore1 C1rlo1 Alemán y Rouura Alemin; 
1ur, finca ·de Ramoaa Roju y tro1; oriente, Joa
quín Zavala y Francl1co Z.vala, camino de fl Ato y 
de San Rafael del Su, Rlo Jordin eamedlo; occl · 
dente, terreno de Manuel Robleto y otroa. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Abra
ham Abdalab y otro1. 

Bue: Ciento ClncaenU.lele Mil Noveclento1 C6r· 
dobu. 

Oyen1e po1luru le¡alea. 
Dado ea el juzg1do Primero de Dlltrllo para lo 

Civil a 111 doce y diez mlnuto1 de la tarde del dfa 
veintiuno de Noviembre de m11 ·noveclento1 1e1enta 
y 1iete.-lldefoa10 Palma Martraez, Juez Primero 
de D!1trlto para lo Clvll.-f. Cutlllo f., Srlo. 

3 3 

N9 3143-B/U N9 751501 - es 90.00 
Cuatro tarde once de Diciembre de ute ai'io su

buhrbe predio 11tuado Km. 1el1 y medio carrete
ra norte, cuatrocleatu cincuenta varas cuadradu 
exten1l6n, lindante: Norte, Enrique Moatea~iiro; 
Sur, carretera eamedlo, fábrica cl¡arrlllo1 Momba-

cho; Eatt, Cesárea Oullérrez; Oe1te, l!va11gell1ta 
Mora. 

Bue: Diez Mtl Qulnlento1 Córdobu, 
Ejecuta: Socorro Cano Ollv11 a David Oarcfa 

Monlet. 
Dado Juzg1do Stgundo Civil Dl1trlto. Manigua, 

dlechél1 Noviembre mil novecleato1 ll!ll!ntlllete. 
Cuatro tarde.-Manuel Barquero.-Marfa Lourdu 
Bolafto1 O. 3 2 

N9 3145-B/U N9 751520- • 115.00 
Once m1ñ1na trece Diciembre próximo 1ub11ta

ráae, ute juzgado, finca ejldal 1obre camll'lo Po
cbocu1pe, cinco mil cuarenta metros cuadrados, 
contiene ca11 tres dormitorios: 

Linda: Norte, francisca 1!1plaoza; Sur, Alfllaaa 
Oómn: file, camino lnterpueato Alfon10 Solórza
no; Oelte, camino Interpuesto Lul1 Ocampo Corea, 
Inscrita No. 13.984, Tomo 200, follo 235. As. Jo .. 
Sección Derecho• Realn e1te Regl1tro Público. 

Ejecuta: Bnco de la Vivienda de Nlcaraiiua, a 
funchca E•p'.noza de Ooazálu. 

Bue: Trece Mil C6rdobu, Intereses, co1tu y 
1iuto1, . 

Juziiado Primero Civil D!1trlto. Managua, vein
te de Noviembre de m 1 noveclento1 1uenta y 1te
te.-lldefoa10 Palma Martrnez, J1tez Ptlmero Civil 
del Di1trlto.-F. C11tlllo f., Secretarlo. 3 2 

N9 3146 -B/U N9 751519- •tB0.00 
Once mailana once Diciembre próximo 1ub11ta

ráte, este juzgado flaca urbana, Reparto fátlma, 
Hta ciudad, ciento setenta y 1el1 punto nueve me
tro• cuadrado•, contiene c11a, do1 dormltorlo1. 
Linda: Norte, Reparto Santa !!lena; Sur, lote trH 
y calle; E1te, 1 Jte do1 y tre1 y Oeste, calle doce de 
Octubre. la1crlta No. U.012, Tomo 612, follo1 
151 y 1lgulente1, A1. lo.; Sección de Derecho• 
Reales este Regl1tro Público. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Cartoa Quedo Loálalga. 

Bue: Once Mil C~rdJb11, lnterue1, coitas y 
¡11to1. 

juzgado Primero Civil Dittrlto. Managua, veinte 
de Noviembre de mil novecientos 1e1entlllete.
lldefoa10 Palma Martraez, J t1ez Primero Civil del 
Dl1lllto . .-f. Calllllo f., Se~retarlo. l 2 

Np 3148 -B/U Np 715928- • 45.00 
Diez mai'iana, custro Diciembre, remdarátc 

Cincuenta m1azan11. Oriente, M uclal M H1le1. 
Occidente, Eli1eo 0Jodlez. NJrle, Pedro Zwala. 
Sur, babel Rodrr,uez. 

ju1n Mo1ale1 contra Pedro Ztvala. Mii Córdo
bu, 

Juz¡ado Local. E1telf veinte Noviembre 1967.- . 
firma Ilegible. 3 2 

Títulos Supletorio8 
No. 2891-BfU No. 610470 - 4 45.00 

Dr. Fred H. Moor, 101fclta 1upletorlo rú 1tlco Sall 
francl1co, lindante: oriente, Secuodlao Oonzález; 
occidente y 1ur, Te:>doro Laguna; D'>rte, frae.ta 
Ligona. 

Opón¡an1e. 
Juzgado Local. Trinidad, veinte Octubre mil no· 

vecleuto1 1esentlslele.-O. Torru O , Srlo. 
3 2 

N9 2889-B/U N9 712306- es 4500 
Arnoldo Calderw 1od 1ollcita 111pletorlo ciento 

veintisiete manzanu, lindante: narte, Benito Qt1la
t1alll1; sur, Apolonlo Zúnlga¡ este, Ramoni C1l
derwood; oe1te, Baltazar Obando. 

Opóngaaae. 
juzgado Civil Ol1trlto. Cblaaadega, Octubre 

velatlclaco, mil u oveclen !01 1e1eatillete.-Coocep
clón de Rodrfguez, Srta. 

3 2 
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N9 2881 -8/U N9 728751- • 90.00 
franrhca Mayorga de Orozco 1ollctta titulo 1u • 

pletorlo aeml-urb1na S•bana Orande, dot manza
nas y media, con casa habitación, cercl9, frutales¡ 
linda: Marco1 Mendoza, callejón enmedlo, juliárt 
Oarcla y Slmró11 He·ná11dez; poniente, terrenoi E1· 
cuela Nacional de Agricultura, cauce Sabina Oran
de enmedlo; norte, l11bel Orozco y Z•carlu Ro
dríguez; aur, línea férrea. 

Quien tenga derecho, opó11g11e. 
juzgado 2o. Civil Dl1trllo. Managua, cuatro Se

tiembre, mil noveclentoa aeaenlfllele.-Maouel Bar
quero.-Ma. Lourdet Bolai'li>t O., Srla. 

3 2 

N9 2o71 - 8/U N9 715587- $ 45 00 
Antonio flores Matute, aollclla aupletorlo solar 

ciudad; occidente, Saturnino Outlérrez; poniente, 
Carretera lnteramericana; norte, Félix Outlérrez; · 
aur, Emlgdlo Valverde. 

Opó11ganee. 
juzgado Civil Dl1trlto. l!ateU, veintitrés Octubre 

mil noveclento1 1e1enthlete.-H. 01orno.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 2 

N9 2863 -8/U N9 697171- • 45.00 
Oulllermlna Cardenal, 1upletorlo, predio Paz 

Vieja; llndero1: norte, Linea férrea; 1ur, Carrete
ra; oriente, Carmelo Canales; p)nlente, Ofella Mo • 
lln1. 

Eatlmalo Do1clento1 Cór.:lobu. 
Upónganae. 
Dado juzgado Local. Paz Centro, Octubre veln· 

tlcuatro, mil noveciento1 aesentlilete.-0. Berrlo1, 
Srlo. 3 2 

N9 2864 -8/U N9 715573- • 45 00 
Arturo Eagle 1ollclta aupletorio, pre.:llo Condega, 

trea cuarto manzana; oriente, Raúl Dávlla¡ occiden
te, Seft()r" Montenegro¡ norte, Hlevea Oonzáltz; 
1ur, joaé Oonzález. 

Opóngaue. 
Juzgado Civil Diatrlto. E1tell, diecinueve Odu

bre mil novechmtoa 1eaentlalete.-H. Oaorno.-Hu· 
go Tercero. 

3 2 

N9 2863 -8/U N9 715572- $ 90.0D 
Salvador Caatellón Ouevara aollclta aupletorlo; 

-A) Veinte manzana•, Llmay¡ oriente, Carmen 
Cutellón; occidente, Salvador Cutellón; norte, Ca
yetano Calderón; 1ur, TereH Tercero. 8) Tre1 
manzanaa, Llmay¡ oriente, Angélica Cutellón; occi
dente, Br1ullo Valenzuel1; norte, Camino Llm1y; 
1ur, Braulio Valenzuela. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dl1trllo. E1teU, 

mil noveclento1 1eeent11lete.-O. 
Tercero. 

diez Octubre de 
Outlérrez.-Hugo 

3 2 

N9 2861 -8/U N9 481074- • 45.CO 
jesús Reyea Palacio• 1ollclh supletorio mejoru· 

lindante: oriente, Delfina Herrera; norte; Putor Ro, 
drfguez; occidente, Mateo Brlonea; 1or, 1olar va
cante. 

Op6ng1nee. 
Juzgado Local Civil. Condeg1, veintltrél Octu

bre mil noveciento1 se1eotl1lete.-Doroteo Oarch. 
-Juan Jlménez, Srlo, 

3 2 

N9 2860 -8/U N9 668840- • 45.00 
Mula Acui'la Ochoa pide titulo Inmueble jorl1-

dlcclón Jalapa; norte, Oregorlo Ltzar.to; 1ur, Hlgl
nlo Acui'l1; oriente, carretera; occidente, Lula Acuña. 

lntereaado1 opóogante. 
Dado juzgado Diurlto. Ocotal, veinte Octubre 

mil noveclenlo1 1e1entl1lete. - Reynaldo Zúnlga, 
Srlo. 3 2 

N9 2812 -B/U N9 65SS23- • 45.00 
Erlin 1a 011rdlh, pide título lnmu~ble, jurltdlc

clóo Qullalf; norte, A11tonio O >nzález¡ 1ur, Arnulfo 
Noguera; oriente, Florencia MeJin 1, José O >nzález¡ 
occidente, Oomin1to P.nell. 

lnt.ere11doa opónganse. 
juzgado Dlatrlto. Ocot1l, dlecloch'> Agosto mil 

noveclento1 se1enthlete.-Reyn1ldo Zú11lga, Srlo. 
3 2 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 2981-8/U N9 707938 - ~ 90.0() 

Nlcolá1 Cutellón M>rnz, mayor edad, cuado, 
telefonl1t1, eate domicilio, 101iclta don1cló11 1olar 
ejidal, Cantón Suroccldental eah clu:lad, diez varu 
norte a 1ur; veinte oriente a occidente; llml11do: 
oriente, calle enmedlo, E'1carn1cl62 Espln:>u; oc
cidente y 1ur, terreno ejldal; norte, Con1t1nllno 
Prado. 

Quien tenga derecho opóngue término leK•I. 
Alcald(a Muolclpal. Jinotega, treintluno Octubre 

mil noveclento• aeaentl1iete.-Rullllo Rivera R.
l!nrlque Arauz Oonzález, Srlo 

3 3 

· N9 3023 -B/U N9 707949- (f 90.00 
jo1é Oullérrez Cortez, mayor edad, 1oltero, 1grl

cultor, e1te domlclllo, 1ollcita donación aolar Munlc I· 
p1l 11tuado Llano de la Cruz, Jlnotega, doce varu 
oriente a occidente; treinta norte; trelntlclnco aur; 11· 
gulentea lindero•: oriente, carretera; occidente, Elea· 
nora de Ro11le1; norte, Vicente Cortez; 1ur, Lula 
fernudo Agüero. 

Quien pueda op:>nerse, hágalo término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. jinoteg1, Octubre ca -

torce de mil noveclento1 1e1entl1lete.-Rutlllo Ri
vera Rlvera.-Enrlque Arauz Oonzález, Srlo .. · 

3 3 

N9 3093 -B/U N9 677164 -· 11500 
jo1é Santo1 y juan José Pérez O izmáo, 1ollcltan 

arrendamiento terrenos de Santa babel, Somoto, 
•El Coyolar•, do1 manzanas y un cuarto¡ norte, 
Pablo Sánchez, camino enmedio; aur, juan Pablo 
Outlérrez; oriente, Juan José Pérez; occidente, Pe
dro Padilla. 

•El TunaJ., dleclaéla mmzaou¡ norte, Eu11:blo 
Mercado, camino enmedio; 1ur, juan Joaé Pérez 
oriente, camino de u10 público cooduce11te de San
ta l11bel a Quebrada de Agua; occidente, Vicente 
Hernáodez . 

•Piedra Grande•, cuatro m1nun11, norte, José 
Santo• Pérez; 1ur, Nlcolá9 DllZ¡ oriente, Eu1eblo 
Mercado; occidente, camino de u10 público condu
cente de Santa l11bel a Q!febrad1 de Agu1. 

Opónganee. 
Alcald(a Municipal. Somoto, 27.-1967.-0a

brlel López M, Srlo. Municipal. 
3 3 

Solicitud de Garantía y Protección de 
Propiedad Intelectual 

N9 3083 -B/U N9 746552- • 90.00 
je1ú1 Lacayo Ramlrez, ae ha preaeotado a eate 

De1p1cho 1olfcitando garantra y protección a la 
propiedad Intelectual y derecho• de 1utor de la 
pieza musical, tltul1da e Miedo•, de la cual es autor, 

Quien se crea con derecho, opóngue término 
legal. 

Mlnl1terlo de fducación Pública. Manigua, D. 
N., 30 de Octubre de 11167. - Rogerlo Montenegro 
fajardo, Director de Servicio• Admlnlatratlvo1 de 
Educación Pública. 

3 2 
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